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3971 ORDEN de 25 de marzo d e 1992 d e l a Conseje rí a

de Cultura, E ducación y T uri s mo, po r la que se con -
vocan subve ncio nes destinadas a l mantenimiento d e
Escue l as In fant i l es de l a R eg i ón de M u rc i a, que atien -

dan a h ijos de trabajado res dependientes de Corpo -
r ac i ones Loca l es d e l a R ég i ón de Mu rcia .

En el Presupuesto para el ejercicio 1992, atribuido a esta

Consejería en los Generales de la Comunidad Autónoma,

aprobados por Ley 3/1991, de 23 de diciembre, figura en el

programa 422 B : Escuelas Infantiles, el correspondiente cré-

dito destinado a la concesión de subvenciones a Corporacio-

nes Locales para mantenimiento de Escuelas Infantiles que

atiendan a hijos de trabajadores .

Alobjeto de efectuar la asignación del referido crédito

en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad

establecidos en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Regional,

es necesario establecer las normas reguládoras para su conce-

sión, de modo que se garantice el cumplimiento de las obliga-

ciones previstas en el correspondiente programa de gastos .

establecido en el párrafo 2 . ° del artículo 51 .6 de la Ley de Ha-
cienda Regional .

- Disponer de un Proyecto Educativo de Centro

- Tener unas ratios adecuadas para estas edades :

3-12 meses, máximo 8 niños/aula/educador

12-24 meses, máximo 13 niños/aula/educador

24-36 meses, máximo 20 niños/aula/educador

36-48 meses, máximo 25 niños/aula/educado r

- Estar inscrito en el Registro Regional de Guarderías In-

fantiles dependientes de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .° 76
de 3 de abril de 1989) .

Art ículo 3 .° .-Tramitación

1 . Solicitudes

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Edu-

cación y Universidad, y conforme a las facultades que me atri-

buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente

del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murci a

DISPONGO :

Artículo 1 .°-Objeto

La presente Orden tiene como objeto convocar subven-

ciones y establecer las normas por las que han de regirse su

solicitud y concesión, a Corporaciones Locales para el man-

tenimiento de Escuelas Infantiles .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las pre-

visiones que se establecen en la Ley 3/1991, de 23 de diciem-

bre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

para 1992 .

Artículo 2.°-Beneficiario s

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de

esta Orden las Corporaciones Locales para el mantenimiento

de Escuelas Infantiles que tengan por finalidad la atención a

niños menores de cuatro años y reúnan los siguientes re-

quisitos :

- Haber justificado suficientemente, y en los plazos pre-

vistos, los gastos correspondientes a las subvenciones recibi-

das con anterioridad .

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-

nes fiscales con la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo

1 .1 . Las solicitudes de subvención se formalizarán en úni-

co modelo de instancia, que figura como anexo 1 a la presen-
te Orden .

1 .2 . Las solicitudes se presentarán en el Registro General

de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo (Gran Vía
Escultor Salzillo, 42, 2 . a escalera, 4 .' planta, 30005-Murcia),

en el Registro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66

de la Ley de Procedimiento Administrativo . •

1 .3 . El plazo de presentación será de 30 días naturales,

contados a partír del día siguiente de la publicación de esta
orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia »

2 . Documentación que deberá acompañar a la solicitu d

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documen-
tación :

a) Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigen-
te, desglosada por conceptos/mes .

b) Certificación acreditativa de los datos de cada Escue-

la que solicita subvención (Anexo II) .

c) Certificación acreditativa de la relación nominal de tra-

bajadores de cada Escuela que solicita subvención (Anexo III) .

d) Proyecto Educativo de Centro . (Cada Escuela Infantil) .

Artículo 4 .° .-Concesión

1 . Como criterios de valoración para la adjudicación de
subvenciones, se tendrán en cuenta :

* Prestar servicio de comedo r

* Atender niños con necesidades educativas especiales .
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2 . El Consejero, a la vista de la propuesta razonada del
Director General de Educación y Universidad, oído el Conse-

jo de Dirección aprobará o denegará la subvención .

- Justifícantes originales o fotocopias compulsadas del em-

pleo de la subvención recibida (gastos de personal, alimenta-
ción, y derivados de la función educativa de estos Centros) .

3 . El importe de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia

con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-

cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por

el beneficiario .

Artículo 5 .°-Modificación

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y en todo caso la conce-

sión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Or-
den de concesión .

Artículo 6 .°-Obligaciones de los beneficiario s

Los beneficiarios vendrán obligados a :

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de

la subvención .

b) Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la realización de la actividad propuesta .

c) No modificar el contenido del programa para el que

se concedió la subvención sin la previa conformidad de la Di-
rección General de Educación y Universidad .

d) Hacer constar en toda la información y publicidad,
la participación de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-

rismo, -Dirección General de Educación y Universidad- .

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-

bunal de Cuentas .

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-
miento de la aplicación de la subvención que estime pertinen-

te la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, así como
al control financiero que corresponda a la Intervención Ge-

neral de la Comunidad Autónoma .

g) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y

Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pú-

blica o Ente Público o privado, nacional o internacional .

Artículo 7 .°-Justificación

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, en la Orden de 15 de mayo de 1986 («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» n .° 130 de 7 de junio) por la que se

establecen normas reguladoras sobre justificación de subven-
ciones, los beneficiarios quedan obligados a justificar el em-

pleo de la subvención antes del 31 de enero de 1993, el
cumplimiento de la actividad subvencionada, así como la apli-

cación de los fondos percibidos, con aportación de los siguien-

tes documentos :

Artículo 8 .°-Reintegro s

1 . Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de la demora desde el momento de pa-

go de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 19

de la Ley de la Hacienda Regional, en su redacción dada por
la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-

les de la Región de Murcia para 1992, en el que se recogen
los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones exi-

gidas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida .

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los be-
neficiarios con motivo de la concesión de la subvención .

2 .- Igualmente procederá el reintegro de la cantidad co-
rrespondiente en el supuesto de modificación previsto en el

artículo 5 de la presente Orden .

3 . Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración

de ingreso de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de la Ha-

cienda Regional .

Artículo 9 .°-Responsabilidad y régimen sancionador

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán some-

tidos a las responsabilidades y régimen sancionador, que so-

bre infracciones administrativas en la materia establece el
artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril de Hacienda

de la Región de Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991,
de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la Regió n

de Murcia para 1992 .

Disposiciones finales

Primera °

Se facultá al Director General de Educación y Universi-

dad para dictar las Resoluciones que estime oportunas en de-
sarrollo y ejecución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia 25 de marzo de 1992.-El Consejero de Cultura,

Educación y Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmo s . Sres . Secreta r io Gen e r a l y D ir e ctor General de Educa-

ción y Universidad .
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ANEXO - 1 SOLICITU D

D/Da

representante legal de la Escuela Infanti l

Dirección

Localidad Teléfono

Código Identificación Fiscal del Ayuntamiento (C . I . F . )

Código Identif . Seguridad Social del Ayuntamiento .

Entidad Bancari a

Dirección

Código Cuenta Cliente del Ayuntamiento (20 dígitos)

como titular o

Sucursal

Locafidad

N° de Registro Regional Guarderías Infantiles Hijos de Trabajadore s

DATO S DE LA ESC U ELA INFANTIL - CUR S O ESCOLAR 9 1 192

- Número total de niños .

- Niños de 3 - 12 meses .

- Niños de 1 - 2 años .

- Niños de 2 - 3 años .

- Niños de 3 - 4 años .

- Niños que comen .

- Niños con necesidades educativas especiales .

- N° Total de Aulas _

SOLICITA : Subvención para el funcionamiento y mantenimiento de las Escuelas Infantiles relacionadas
anteriormenté , al amparo de la Orden de ,de de 1 . 992 (B . O . R .M _ n ° de

de 1 . 992) por la que se convocan subvenciones destinadas al
mantenimiento de Escuelas Infantiles de la Regi ón de Murcia que atiendan a hijos de
trabajado res sin á nimo de lif'cro .

A tal objeto se adju n ta la pertinente documentación .

a de

Firma :

de 1 . 992

EXCMO . SR . CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO .



ANEXO- II EStUELA INFANTiI MUNICIPIO

EDAD N° AULAS NO M B RE EDUCADOR-A ES- A S
N° NIÑO S N ° NI Ñ OS I NTE GR ACION

NIÑOS Q U E COME N
• ( P O RAULA) (POR AULA )

0 - 12 mese s

1 -Zdh65

{

2 - 's año s

3 - 4 años

•

5aríos

5-6años

~
~

a .

a
~
a

~
~a

N

C!1



ANEXO - Ifl RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA INFANTI L

MUNICIPIO

N D N ,C,•CpFIUJCIONTlWBr.J400 R

O4DEN SEGURIDAD SOCIAL O
.N .I. APELIDOS Y NOMBRE CATEGORIA LABORAL (1) SRUA C ION LABORAL (2)

a~.
vo
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fD

~

CN

a
fD

=
c~

(1 ) : Educadoria ; Cocinero/a ; Limpiador/a ; Subaiterno/a ; Vigilante ; etc . . .

(2) : Fijo ; Eventual .


